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Breve historia y perspectiva general
En 1992, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, reunidos en Río de Janeiro con motivo de la Cumbre de la Tierra, adoptaron la Agenda 21,  estableciendo con ella un marco para la acción sistemática y cooperativa necesaria para llevar a cabo la transición hacia el desarrollo sostenible. La gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente se analiza en el Capítulo 19 de la Agenda 21. La Cumbre exigió una coordinación optimizada y una cooperación ampliada de las actividades internacionales sobre seguridad química y la creación de un mecanismo intergubernamental destinado a la evaluación y la gestión del riesgo de las sustancias químicas.  
Como paso importante hacia el fortalecimiento de la cooperación internacional en el campo de las sustancias químicas, los gobiernos crearon el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (Intergovernmental Forum on Chemical Safety, IFCS). La primera reunión se llevó a cabo en el mes de abril de 1994 en la Conferencia Internacional sobre Seguridad Química, convocada por los Jefes Ejecutivos del PNUMA, la OIT y la OMS, ante la invitación del gobierno de Suecia. Participaron en la Conferencia representantes de 114 países junto con representantes de los órganos de las Naciones Unidas, otras organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales. El I Foro adoptó los Términos de Referencia para el IFCS, estableciendo que el IFCS es un mecanismo destinado a la cooperación entre gobiernos, organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales para la promoción de la evaluación de los riesgos de las sustancias químicas y el manejo ambientalmente responsable de dichas sustancias. También adoptó una Resolución con recomendaciones definidas sobre las prioridades para la acción y tomó las medidas con el objeto de proporcionar las disposiciones administrativas y financieras necesarias.
El IFCS es un acuerdo no institucional por el cual representantes de gobiernos se reúnen, junto con organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, con el fin de considerar todos los aspectos relativos a la evaluación y el manejo de las sustancias químicas. El propósito es integrar y consolidar los esfuerzos nacionales e internacionales para promover los objetivos del Capítulo 19 de la Agenda 21. El IFCS fue establecido con el fin de proveer orientación sobre políticas, identificar prioridades, desarrollar estrategias y, según corresponda, elaborar recomendaciones para gobiernos, organizaciones internacionales, órganos intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales que participan en la evaluación de los riesgos de las sustancias químicas y el manejo ambientalmente responsable de dichas sustancias. Para ello, el IFCS busca lograr una mejor coordinación, haciendo hincapié especialmente en que los grupos regionales y subregionales traten esas cuestiones. Se pone mucho énfasis en la importancia de la participación plena y abierta de parte de todos los sectores asociados, cuyo resultado es que el IFCS funciona por consenso, aunque solamente los gobiernos tienen derecho a votar. El IFCS también cumple una función en la promoción y el respaldo del Programa Interorganizaciones para el Manejo Responsable de Sustancias Químicas (Inter-Organization Programme for the Sound Management of Chemicals, IOMC), que coordina los esfuerzos de las organizaciones intergubernamentales en el campo de la seguridad química. El IFCS no posee el mandato ni los recursos para la implementación de recomendaciones, más bien ésa es una tarea para los gobiernos y otros participantes.
Si bien el IFCS presta especial atención al Capítulo 19, su competencia es bastante más amplia e incluye todas las cuestiones relacionadas con los riesgos de las sustancias químicas. Por ese motivo, también atiende las conexiones con otras áreas de la Agenda 21, como los residuos peligrosos y la salud humana.
La segunda sesión del IFCS (II Foro), cuyo anfitrión fue el Gobierno de Canadá, se llevó a cabo en Ottawa, entre el 10 y el 14 de febrero de 1997. En su segunda reunión, el Foro evaluó sus logros y observó en qué lugares el progreso había sido lento o inexistente según las recomendaciones recibidas y delineó el curso a seguir para los tres años siguientes. El resultado de esa revisión se presentó en un Informe del Presidente sobre los Avances para una sesión especial de la Asamblea General de la ONU convocada para el mes de junio de 1997, cinco años después de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) con el fin de analizar los avances y las prioridades para la implementación de la Agenda 21.
La tercera sesión del IFCS (III Foro) se llevó a cabo entre el 15 y el 20 de octubre de 2000 en Salvador de Bahía, Brasil.  El III Foro efectuó una revisión completa del IFCS para decidir sobre su orientación futura y evaluó los avances realizados respecto del Capítulo 19 de la Agenda 21 (es decir: la ampliación y la aceleración para llevar a cabo la evaluación internacional de los riesgos de las sustancias químicas; la armonización de la clasificación y el etiquetado; el intercambio de información sobre sustancias químicas tóxicas y los riesgos de dichas sustancias; la creación de programas para la reducción de los riesgos; el fortalecimiento de las aptitudes y las capacidades para el manejo de sustancias químicas; y la prevención del tráfico internacional ilegal de productos tóxicos y peligrosos).  El III Foro revisó y actualizó las Prioridades para la Acción , adoptadas por el Foro en 1994. Con el fin de posibilitar la obtención de logros efectivos, las Prioridades para la Acción revisadas y actualizadas fueron, por su diseño, menos en cantidad, más concentradas y mensurables. Las Prioridades revisadas incluyen el potencial para: mejorar la seguridad química en todos los niveles; prevenir o reducir los efectos adversos sobre la salud y el medio ambiente de las sustancias químicas a lo largo de su ciclo de vida; ser adecuadas para la implementación inmediata por parte de la mayoría de los países; y utilizar herramientas existentes para una implementación rápida.  Esas recomendaciones fundamentalmente establecen responsabilidades para los gobiernos, incluyendo objetivos detallados y accesibles. Varias de esas prioridades también tratan el trabajo de los órganos internacionales relacionados con el desarrollo de herramientas eficaces para el uso por parte de los gobiernos. Esas recomendaciones apuntan tanto a las acciones inmediatas como a las metas que deben alcanzarse en el largo plazo, definiendo tanto las metas como las fechas fijadas.
El III Foro adoptó por aclamación Declaración de Bahía, una declaración destinada a reafirmar el compromiso con la Declaración de Río y a renovar el compromiso con los desafíos relacionados con la seguridad química establecidos en Río en 1992. Los participantes en el IFCS se comprometieron a redoblar los esfuerzos y a construir asociaciones con el fin de lograr las metas específicas en el transcurso de la próxima década. Los principales objetivos son aquellos especificados en las Prioridades para la Acción. Todos los asociados del IFCS –los países, las organizaciones internacionales, la industria, los sindicatos, los grupos de interés público– están invitados a participar activamente en la realización de esas Prioridades dentro de un período de tiempo definido.  La Declaración reconoce la importancia de ofrecer asistencia técnica y financiera, así como transferencia tecnológica para permitir el cumplimiento de las prioridades establecidas por el IFCS.
La cuarta Sesión del IFCS (IV Foro) se llevó a cabo del 1 al 7 de noviembre de 2003 en Bangkok, Tailandia. Bajo el tema “La seguridad química en un mundo vulnerable”, el IV Foro hizo un balance de los avances logrados sobre los compromisos y las recomendaciones realizadas por el III Foro, como las Prioridades para la Acción más allá del año 2000 del IFCS. El IV Foro analizó las estrategias y las acciones para lograr los objetivos acordados y también señaló el curso del trabajo en una cantidad de áreas focales nuevas. Los participantes del IV Foro también consideraron el mayor desarrollo de un enfoque estratégico para la gestión de sustancias químicas a nivel internacional (Strategic Approach to International Chemicals Management, SAICM) y el resultado de esas deliberaciones se presentó en la primera reunión del Comité Preparatorio para el desarrollo de un SAICM, que tuvo lugar entre el 9 y el 13 de noviembre de 2003 en Bangkok, Tailandia. 
El aporte realizado por el IFCS a la seguridad química ha obtenido un amplio y continuo reconocimiento, como en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), en Johannesburgo. El Plan de Implementación de la CMDS cita la Declaración de Bahía y las Prioridades para la Acción del IFCS como la base para el desarrollo de un nuevo marco internacional destinado a la gestión racional de las sustancias químicas –el enfoque estratégico para la gestión de sustancias químicas a nivel internacional (SAICM)– e incluye puntos específicos respecto de una serie de Prioridades. Tal como lo solicitaron el Consejo de Administración del PNUMA y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, el IFCS en su calidad de entidad co-convocante contribuyó de manera sustantiva al trabajo para desarrollar el SAICM. La Conferencia Internacional sobre Gestión de Sustancias Químicas (International Conference on Chemicals Management, ICCM) se celebró entre el 4 y el 6 de febrero de 2006 en Dubai, Emiratos Árabes Unidos. La ICCM adoptó el SAICM que comprende la Declaración de Dubai, la Estrategia de Política Global y un Plan de Acción Mundial. El SAICM proporciona un marco de políticas y acciones para los esfuerzos internacionales destinados a lograr la meta del Plan de Implementación de Johannesburgo de que, para el año 2020, las sustancias químicas se produzcan y utilicen de formas tales que se minimicen los efectos adversos importantes sobre la salud humana y el medio ambiente.  
La quinta sesión del IFCS (V Foro), cuyo anfitrión fue el Gobierno de Hungría, se celebró en Budapest del 25 al 29 de septiembre de 2006. El tema de dicha sesión fue “Seguridad química para el desarrollo sostenible”. El Foro adoptó las recomendaciones y las acciones acordadas respecto de una cantidad de temas prioritarios importantes para la implementación del SAICM: “La Declaración de Budapest sobre Mercurio, Plomo y Cadmio” que reconoció que los riesgos planteados por esos metales exigen acciones futuras en todos los niveles y llamó a realizar una variedad de esfuerzos específicos; herramientas y enfoques para aplicar precaución en los procesos de toma de decisiones en la gestión doméstica de sustancias químicas, identificando una serie de potenciales próximos pasos para ayudar a los países; juguetes y seguridad química, acciones para diseñadores, fabricantes, responsables de toma de decisiones en la oferta y las ventas, y gobiernos y entes reguladores para asegurar que los juguetes sean seguros, incluyendo el trabajo de completar la falta de información y el trabajo hacia el desarrollo de una orientación para la seguridad de los juguetes y los estándares internacionales convenidos, y una lista de temas propuesta para las sesiones futuras del Foro, lo cual resulta importante para la implementación exitosa del SAICM. 
A la luz de la adopción del SAICM en el mes de febrero de 2006, el V Foro consideró la función futura del IFCS como un aporte para la implementación del SAICM y, en particular, “la invitación de parte de la Conferencia Internacional sobre Gestión de Sustancias químicas al Foro para que continúe con su importante función dedicada a ofrecer un foro abierto, transparente e inclusivo destinado a la discusión de cuestiones de interés común y, también, de cuestiones nuevas y emergentes, y para que continúe contribuyendo así con la implementación del Enfoque Estratégico y el trabajo de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con las sustancias químicas”. El V Foro, que reconoció la conveniencia que representa continuar teniendo un foro de esta naturaleza, adoptó una resolución sobre el futuro del IFCS. La Resolución expresa el reconocimiento de “la función única y multifacética que el IFCS ha cumplido como foro flexible, abierto y transparente para la puesta en común de ideas (brainstorming) y construcción de puentes para los Gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales, incluso las provenientes del sector privado, lo cual ha facilitado la construcción del consenso” y crea un grupo de trabajo para que redacte el borrador de una disposición respecto de la actuación y las funciones futuras, incluyendo opciones para acuerdos institucionales del IFCS y someterlos a la consideración del VI Foro. El VI Foro, si así lo decide, presentará el borrador de una resolución para su posible consideración por parte de la próxima ICCM.
La sexta sesión del IFCS (VI Foro), cuyo anfitrión será el Gobierno de Senegal, se llevará a cabo en Dakar, entre el 15 y el 19 de septiembre de 2008. El tema del VI Foro es “Asociaciones mundiales del IFCS para la seguridad química –un aporte a la meta para el 2020”. Siguiendo la sugerencia brindada por los participantes del IFCS en el V Foro, la agenda para el VI Foro ofrecerá un aporte importante para los esfuerzos mundiales destinados a avanzar hacia la gestión racional de las sustancias químicas, incluso en la implementación del SAICM y la segunda sesión de la ICCM en 2009. Los temas plenarios incluyen las nanotecnologías y los nanomateriales: oportunidades y desafíos; sustitución y alternativas; la circulación internacional de plomo y cadmio a través del comercio: ¿debe ser motivo de preocupación internacional? ; la gestión integrada de vectores y la gestión integrada de plagas desde el punto de vista ecológico: elementos clave de las estrategias para la reducción del riesgo de los plaguicidas. Los participantes del IFCS han dedicado su tiempo y su idoneidad con el objeto de asegurar la preparación de una agenda que contribuya, sustancialmente, a lograr la meta para el 2020 acordada por los gobiernos y otros grupos de interés en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (CMDS) de 2002. Además, el futuro y las funciones del IFCS serán un tema fundamental de la agenda del VI Foro. El trabajo preparatorio para ello está a cargo del grupo de trabajo creado por el V Foro.
El IFCS, con su modo de trabajo participativo e inclusivo, posee un historial admirable en lo que refiere a la construcción de asociaciones y el mejoramiento de la coordinación entre los gobiernos y otros representantes de la sociedad civil en lo que hace al tratamiento de cuestiones vinculadas a la seguridad química. El IFCS involucra, alienta y apoya “grupos de interés” relevantes para que se acerquen con ideas y propuestas nuevas y ofrezcan su valioso aporte al esfuerzo común. 
Estructura:
El III Foro llevó a cabo una revisión completa del IFCS.  En razón de que el Foro ha experimentado una evolución gradual ya que adaptó sus procedimientos a fin de mejorar la organización del trabajo para cubrir de mejor manera las necesidades de los participantes, se propusieron y aceptaron ciertos cambios.  Entre ellos se incluyen: la interrupción del Grupo Intersesiones; la elección de cinco Vicepresidentes, uno de cada región, y un Presidente independiente; y la previsión de la función importante de los Puntos Focales Nacionales.
El Comité Permanente del Foro (Forum Standing Committee, FSC) bajo la presidencia del Presidente del Foro proporciona asesoramiento y asistencia en el manejo del proceso de preparación de las reuniones del Foro, realiza un seguimiento de los avances del trabajo del IFCS y sirve como mecanismo para que el IFCS inicie de manera eficaz y efectiva el proceso de respuesta a los nuevos desarrollos y cuestiones que puedan surgir. El FSC se compone de 25 participantes del IFCS, que incluye a los cinco Vicepresidentes regionales, y recibe apoyo del Secretario Ejecutivo.  El FCS no está facultado para tomar decisiones por los Funcionarios del IFCS ni por el propio Foro.  Excepto en el caso del Presidente, quien, dada la naturaleza independiente de su cargo, actúa de acuerdo con las recomendaciones del Foro en general, los miembros del Comité Permanente del Foro actuarán como portavoces de las opiniones de los países participantes en sus respectivas regiones del IFCS o su respectivo grupo de ONGs (organizaciones no gubernamentales) u OIGs (organizaciones intergubernamentales).  El FSC se reúne en forma periódica y lleva a cabo su trabajo esencialmente a través de teleconferencias. 
Los Grupos de Trabajo Especiales fueron creados por el Foro o el FCS con el objeto de emprender tareas específicas. Por ejemplo, se creó un Grupo de Trabajo especial sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (Persitent Organic Pollutants, POP) a fin de dar respuesta a un pedido de parte del Consejo de Administración del PNUMA para iniciar un proceso de evaluación sobre POPs y para elaborar recomendaciones e información relacionada con las acciones internacionales. El FCS organiza grupos de trabajo con el objeto de ayudar con la preparación de los documentos para las sesiones del Foro y llevar a cabo otras tareas del programa de trabajo. Los grupos de trabajo se encuentran abiertos para todos los expertos notables y para todos los participantes del IFCS.
Cada gobierno debe tener un solo Punto Focal Nacional identificado/comunicado por el Ministro de Relaciones Exteriores para que actúe como portavoz de las actividades del IFCS y se ocupe de la difusión de la información. El Punto Focal debe representar a todos los departamentos nacionales que compartan responsabilidades relacionadas con la seguridad química (salud, medio ambiente, agricultura, industria, etc.) y a sus respectivas inquietudes mediante la provisión de los aportes nacionales en las directrices y las recomendaciones relacionadas con las políticas del IFCS.
Desde sus comienzos, el IFCS ha hecho hincapié en la importante función que deben cumplir los  Grupos Regionales en la organización de los esfuerzos para avanzar hacia sus objetivos y llevar adelante sus funciones.  Se les ha conferido a los cinco Vicepresidentes  regionales (África, Asia-Pacífico, Europa Central y Oriental, América Latina y el Caribe, Europa Occidental y Otros) responsabilidades y una función esencial relacionada con los esfuerzos regionales y subregionales. 
Administración y Financiamiento:
La OMS presta el servicio de agencia administrativa del IFCS y su Secretaría. Los gastos del IFCS se cubren con aportes voluntarios de los Estados Miembros y de otros participantes del IFCS.
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